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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 1690-2024-UTEA.CU.

Abancay, 20 de agosto de 2024

VISTO:

La Resoluc¡ón Rectoral N' 193-2024-UTEA-R de fecha 12 de junio del2024, que ratif¡ca
en parte la Resolución del V¡cerrectorado Académ¡co No 0276-2024-UTEA-VRAC de fecha 12 de

.lunio del año 2024, de la Un¡vers¡dad TecnolÓg¡ca de los Andes, y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡Epu€sto en el art. '18, párrafo s€gundo de la Con8titución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, adm¡nistrat¡vo y
económico; concordante con el Art.8 de la Ley Univers¡tar¡a N'30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡vers¡taria
N' 30220, es una de las atr¡buciones del Conseio Univers¡tar¡o, ratificar, las resoluc¡ones, a
propuesta de los vicerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de gestiÓn académica y de
¡nvestigación, la política general de formaciÓn académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Un¡vers¡tario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo Direct¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superinlendencia Nacional de Educación Superior Un¡versiteria, otorga la

licencia institucional a la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educetivo
super¡or univerailario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notificac¡ón de la presente resolución;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Un¡vers¡tario de fecha 15 de agosto de 2024, el
Consejo Universitario por mayoria ACORDÓ, ratificar en parte la Resoluc¡Ón Recloral N" 193-2024-
UTEA-R de fecha 12 de iunio del 2024, que resuelve en su Artículo Primero: RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Conse¡o Universitario, la Resolución del Vicerrectorado Académico No

0276-2024-UIEA-VRAC de fecha 12 de iun¡o del año 2024, que resuelve en su Art¡culo Primero:
'RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal No 069G2024-UTEA- Fl(e),de fecha 12 de junio de 2024, que
resuelve: "Artículo Primero.- APROBAR, los resullados del proceso de evaluaciÓn, por
INVITACIÓN DIRECTA, de los profes¡onales para la Escuela Profes¡onalde lngenieria Civ¡|, como
docentes a t¡empo completo y tiempo parcial, para la Sede Abancay, presentado por la D¡recc¡Ón

del Departamento Académ¡co de la Facultad de lngeniería, correspond¡ente al presente semestre
académ¡co 2024-1, de los a¡guient€s docentes:(...), y Articulo Segundo. APROBAR, la contrata de
los profesionales, menc¡onados en el art. Primero de la presente resoluciÓn, docentes a tiempo
parc¡al para la Escuela Profes¡onal de lngeniería Civil, por lnvitaciÓn D¡recta, para el semestre
académico 2024-1, de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, de la Sede Abancay, conforme a
la carga académ¡ca, siguiente: (...)

En uso de las atribuciones conferidas al señor Reclor de la Un¡versidad Tecnológ¡ca dé los
Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creac¡Ón N'23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Un¡versidad. la Resolución de Com¡té Electoral Un¡vers¡tario N'0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado med¡ante Resolución de Consejo
Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E), de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
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Pás. 02) RESOLUCTÓN OE CONSEJO UNTVERS|TARTO Nó 1690-2124-UTiA-CU

SUNEDU con el Oficio N'6649 - 2021 - SUNEDU - 02- 15 -02, el proveído N" 797-2021-
SUNEDU-oz-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR EN PARTE, por mayoría, en acuerdo de Consejo
Universitar¡o de fecha 15 de agosto de 2024, la Resoluc¡ón Rectoral N' '193-2024-UTEA-R de
fecha 12 de ¡unio del 2024, que resuelve en su Artícu¡o Pr¡mero: RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta anle Consejo Un¡versitar¡o, la Resoluc¡ón del V¡cerrectorado Académico N'0276-2024-
UTEA-VRAC de fecha 12 dejun¡o del año 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: 'RATIFICAR,
la Resolución Decanal No 0696-2024-UTEA- Fl(e),de fecha 12 de iun¡o de 2024, que resuelve:
"Artículo Primero.- APROBAR, los resultados del proceso de evaluación, por INVITACIÓN
DIRECTA, de los profesionales para Ia Escuela Profesionalde lngeniería C¡vil, como docentes a
tiempo completo y tiempo parcial, para la Sede Abancay, presentado por la D¡recc¡ón del
Departamento Académ¡co de la Facultad de lngen¡ería, correspondiente al presente semestre
académico 2024-1, de los sigu¡entes docentes:(...), y Articulo Segundo. APROBAR, la contata de
los profes¡onales, menc¡onados en el art. Primero de la presente resolución, docentes a t¡empo
parc¡al para la Escuela Profesional de lngenieria Civil, por lnvitación D¡recta, para el semestre
académico 2024-1, de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, de la Sede Abancay, conforme a
la carga académica, s¡guiente: (...). Formando parte de la presente resolución en fojas 04.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que con excepc¡ón del Mag. Rodrigo Loayza Elguera,
se devuelva al Viceneclorado Académico, a efecto que canalice para que en forma inmediata
proponga a otro profesional.

ARTICULO TERCERO,- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás ofcinas de la Universidad Tecnológica dé los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el poñal '^\'
WEB de la Universidad
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